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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas  tardes. 
 

 Diputado Secretario, sírvase dar lectura al orden del día de esta 
sesión. 

 

SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 

 

SESIÓN No. 9 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

FECHA: 16 DE JULIO DE 2014. 
 

HORA:   13:00 
 

ORDEN DEL DIA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia.  
 

2.- Instalación de la sesión. 
  

3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso. 

 

4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 

5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversos Artículos de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, presentada por 
la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura 
del Estado. 

 

6.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su 
caso. 

 

7.- Clausura de la sesión.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. C. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 
Diputados Hernán Villatoro Barrios y Luis Fernando Roldan 
Carrillo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 13:06 horas del día 16 de julio de 2014. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión anterior, 

para su aprobación, en su caso. 
 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 16 
DE JULIO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 16 días del mes de julio del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 

Diputados Asistencia Inasistencia 

Dip. Hernán Villatoro Barrios JUSTIFICA  

Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo JUSTIFICA  

Dip. Emilio Jiménez Ancona SI  

Dip. Perla Cecilia Tun Pech SI  

Dip. Filiberto Martínez Méndez   SI  

Dip. José Luis Toledo Medina SI  

Dip. Pedro José Flota Alcocer   SI  
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bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo Medina, se 
dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:----------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.----------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la correspondencia recibida.---------------------------
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma, modifica y 
adiciona los Artículos 98 y 99 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como el Artículo 
21, fracción XX y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma los Artículos 
112, 131 y 163 bis, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo.---------------------------------------------- 
7.- Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado, de la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se adicionan 
los párrafos cuarto y quinto al Artículo 98, así como un último 
párrafo al Artículo 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.-------------------------------------- 
8.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de  5 
Diputados a la sesión; inmediatamente el Diputado Presidente 
justificó la inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro Barrios 
y Luis Fernando Roldán Carrillo, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.---------------------------------------------- 
1. Posteriormente y después de haber verificado el quórum, el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
12:28 horas del día 16 de julio de 2014.------------------------------ 
2. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
éste la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 3 de julio de 2014, para su aprobación, en su caso; la 
cual sin observaciones se sometió a votación económica, 
resultando aprobada por unanimidad, en consecuencia la 
Presidencia la declaró aprobada.----------------------------------------- 
3. Seguidamente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, de las Legislaturas de los Estados de Colima, Puebla y 
Tamaulipas, del Gobierno de los Estados de Veracruz y 
Tlaxcala, del Poder Judicial del Estado de Chiapas, de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; así como de los H. Ayuntamientos de los 
Municipios de Othón P. Blanco y Benito Juárez; documentación 
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que fue remitida para su debido trámite.-------------------------------- 
4. Dando continuidad al orden del día, se dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto que reforma, modifica y adiciona los 
Artículos 98 y 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; así como el Artículo 21, 
fracción XX y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
5. A continuación se procedió con la lectura de la Iniciativa de 
Decreto que reforma los Artículos 112, 131 y 163 bis, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo; misma que fue turnada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía el Cómputo de votos de 
los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al Artículo 98, así como un último 
párrafo al Artículo 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; por lo que el Diputado 
Secretario informó que obraba en poder de la Secretaría las 
actas de Cabildo de los Municipios del Estado, con la 
aprobación de la mayoría de los Municipios de la siguiente 
forma: Tulum por unanimidad, Othón P. Blanco por 
unanimidad, Felipe Carrillo Puerto por unanimidad, Lázaro 
Cárdenas por unanimidad, José María Morelos por 
unanimidad, Solidaridad por unanimidad, Cozumel por 
unanimidad; en consecuencia se procedió a la declaratoria 
correspondiente de la reforma y adición a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, referida 
con anterioridad.------------------------------------------------------------ 
Al término, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
7. Por lo que el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión de la Diputación Permanente, siendo las 13:02 horas 
del día 16 de julio del año 2014; y citó para la próxima sesión 
de la Diputación Permanente al término de la presente sesión.-- 
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO 
MEDINA. DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ 
FLOTA ALCOCER.      
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 16 de julio de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión número 8 de la 

Diputación Permanente celebrada el día 16 de julio de 2014, 
por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 8 de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 16 de julio de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 8 de la Diputación Permanente, celebrada el día 16 de 
julio de 2014. 

 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. CP2R2A.-1393.22. De la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión. De fecha 25 de junio de 2014. Por el 
que remiten Acuerdo mediante el cual solicita a los Congresos 
de los Estados de la Republica y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo quinto transitorio de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil, a 
efecto de que expidan las leyes respectivas en la materia o 
adecuen en su totalidad las ya existentes. 
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PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGAJEPL/2310/2014. Del H. Congreso del Estado 

de Puebla. De fecha 25 de junio de 2014. Por el cual remiten 
Acuerdo mediante el cual se pronuncia por la no explotación 
laboral infantil, así como por la no utilización del trabajo de los 
menores de quince años y solicita al H. Congreso de la Unión, a 
las Legislaturas de los Estados y a la Asamblea del Distrito 
Federal su consideración y, en su caso, la adhesión al acuerdo 
remitido. 

 
PRESIDENTE:  Turnar a las Comisiones de Derechos Humanos y de Desarrollo 

Familiar y Grupos Vulnerables 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-1725.-22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 3 de julio de 2014. Por el 
cual envían Acuerdo mediante el cual solicita respetuosamente 
a los Congresos Locales que realicen a la brevedad las 
modificaciones permitentes para armonizar su legislación y 
cumplir con el mandato previsto en el texto constitucional y en 
la Ley General de Educación, en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

 
PRESIDENTE:  Turnar a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y 

de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-1715.-22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 3 de julio de 2014. Por el 
que remiten Acuerdo mediante el cual solicita respetuosamente 
a los congresos de los estados que aún no han armonizado sus 
legislaciones locales con lo establecido en la reforma 
constitucional y legal en materia educativa, y en lo particular a 
lo relacionado con el condicionamiento de la prestación de 
servicios escolares al pago de cuotas o aportaciones, que 
lleven a cabo las acciones necesarias para realizar dichas 
modificaciones. 

 
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
SECRETARIO:  Oficio: LX/2DO/OM/DPL/01358/2014. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 16 de junio de 2014. Por medio 
del cual remiten Oficio mediante el cual comunican la 
instalación de los trabajos legislativos correspondientes al 
Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Legislatura. 
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PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
 
SECRETARIO:  Oficio: HCE/OM/0166/2014. Del H. Congreso del Estado de 

Tabasco. De fecha 10 de junio de 2014. Por el que envían 
Oficio mediante el cual informan la elección de la mesa directiva 
que fungió durante el Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones, así como la apertura  y clausura de los trabajos 
legislativos del Primer Periodo Extraordinario del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y derogan diversos Artículos 
de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana 
Roo, presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la XIV 
Legislatura del Estado. 
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SECRETARIO:  (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; para su estudio y análisis correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Convocatoria expedida por 

la Diputación Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Convocatoria) 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

La Diputación Permanente de la H. XIV Legislatura 
Constitucional, con fundamento en los Artículos 62 de la 
Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 12 y 14 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
 

C O N V O C A: 
 

A todos los Diputados y Diputadas que integran este Cuerpo 
Legislativo, a un Período Extraordinario de Sesiones mismo que 
tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 22 de julio del 2014; 
con los siguientes asuntos a tratar: 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara el “28 
de Julio, Día Estatal de la Lucha Social Maya”. 
 
- Dictamen  de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversos artículos de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
 
Asimismo, para efecto de nombrar la Mesa Directiva que 
presidirá el Período Extraordinario de Sesiones, se cita a todos 
los Diputados y Diputadas  a una Sesión Previa que se 
efectuará el día 21 de julio de 2014, a las 18:30 horas, en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS  DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
     DIPUTADO PRESIDENTE:                           DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.        C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración la Convocatoria presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación la Convocatoria presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la Convocatoria expedida por la 

Diputación Permanente, para la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la Convocatoria presentada y 

se instruye se giren citatorios a los Integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado para que asistan a la Sesión Previa a 
celebrarse el día lunes 21 de julio del año en curso a las 18:30 
horas. 

 
 (Se procede a la firma) 
 
SECRETARIO:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se clausura la Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 

13:30 horas del día 16 de julio de 2014, y se cita para  la 
próxima sesión de la Diputación Permanente el día lunes 21 de 
julio de 2014, a las 18:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  

 
 


